
VIGESIMO OCTAVO AÑO 

SESION: 21 DE ABRIL DE 1973 

NUEVA YORK 

INDICE 
Página 

Orden del día provisional (S/Agenda/l711) . . . . . . . . . . 1. . . . . _ . _ . _ . . . 1 

Aprobación del orden del día . _ . . . . . _ _ . . . _ . . _ . . . . _ . . _ . . . . _ . _ 

I.a situación en el Oriente Medio: 

1 

Carta, de fecha 12 de abril de 1973, dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el Representante Permanente del Líbano ante las Naciones 
Unidas (S/10913) . . . . . . . . . . . . _ . . . . . _ . _ . . . . . . _ . _ . . . . . . . . . . 1 

S/PV.1711 



NOTA 

las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La menci6n de una de tales signaturas indica que se hace referencia a 
un documento de las Naciones Unidas. 

LOs documentos del Consejo de Seguridad (símbolo S/. . .) se publican normalmente 
en Suplementos trimestrales de las Actas Ojiciales del Consejo de Seguridad La fecha del 
documento indica el suplemento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se adoptó 
en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del Consejo de 
Seguridad. El nuevo sistema, que sa empezó a aplicar con efecto retroactivo a las 
resoluciones aprobadas antes del lo de enero de 1965, entró plenamente en vigor en esa 
fecha. 



1711a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el sábado 21 de abril de 1973, alas 10 horas 

FVesidettte. Sr. Javier PEREZ DE CUELLAR (Perú). 

fresenres: Los representantes de los siguientes Estados: 
Australia, Austria, China, Estados Unidos de America, 
Francia, Guinea, India, Indonesia, Kenia, Panama, Perú, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Sudán. 
UniOn de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia. 

Orden del día provisional (S/Agendr/lílI) 

1. Aprobación del orden del dia. 

2. La situación en el Oriente Medio: 
Carta, de fecha 12 de abril de 1973, dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Represen- 
tante Permanente del Libano ante las Naciones Unidas 
(S/10913). 

Se declara abierta la sesión a !as 10.45 horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el ordett del dia. 

La situación er. el Oriente Medio 

Carta, de fecha 12 de abril de 1973, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permo 
nente del Líbano ante las Naciones Unidas (S/lO913) 

1. El PRESIDENTE: De conformidad con la decisión 
tomada previamente por el Consejo /1705a. sesión/ y con 
su consentimiento, invito a los representantes del Líbano, 
Israel y Egipto a tomar asiento a la mesa del Consejo. 

Por invitaciótt del Presideme. el Sr. E. tihorra (Libano). el 
Sr. Y. Tekoalt (Israel) v el Sr. A. Abdel Meguid (Egipto) 
ocupan asiettros a la mesa del Consejo. 

2. El PRESIDENTE: De acuerdo también con las deci- 
siones tomadas previamente por el Consejo /sesiones I705a. 
1706a., 1708a. y 171Oa.j. invito a los representantes de la 
Arabia Saudita, Argelia, la República Arabe Siria, Túnez y 
Jordania a tomar los asientos reservados para ellos en la sala 
del Consejo, en el entendimiento de que serán invitados a la 
mesa del Consejo cuando deseen hacer nuevas declara- 
ciones. 

Por ittviiraciátr del Presidettte. el Sr. J. Baroody (Arabia 
Saudita), cl Sr. A. Raltal (Argelia), el Sr. H. Kelatti (Repti- 
blica Arabe Siria), el Sr. R. Drin (Túttez)y el Sr. A. Sharaf 
(Jordania] ocupan los asietrtos que les hatt sido reservados 
en la sala del Comejo. 

3. El PRESIDENTE: Antes de continuar nuestros trabajos. 
quisiera señalar a la atención del Consejo el texto del 
proyecto de resolución revisado presentado en la 1710a. 
sesión por el representante de Francia y que está contenido 
en el documento S/l0916/Rev.l_ 

4. Ahora daré la palabra a los representantes que desean 
explicar su voto antes de la votación. 

5. Sr. SEN (India) (hrerpreraciótt del ittgl.&): Sin refe- 
rirme a los innumerables casos de rumores, especulaciones y 
habladurías, ni tampoco a la actividad diplomática de las 
tiltimas 36 horas, todo lo cual representa diferentes 
lecciones a distintas delegaciones, quisiera señalar cómo ha 
de votar la India sobre el presente proyecto conjunto 
franco-británico que tenemos a la vista. 

6. Encontramos que íos cambios que las delegaciones 
francesa y británica incorporaron al proyecto original han 
modificado de modo significativo los grandes principios que 
nosotros y otros miembros del Consejo hemos expuesto y 
destacado repetidamente, como son el principio de que no 
puede haber equilibrio o equiparación entre la violencia, 
aunque tenga motivos políticos, y los merodeos e incur- 
siones punitivos controlados por los Estados contra otros 
Estados, o el principio de que el Consejo debe hacer una 
diferenciación decidida entre quienes toman la ley en sus 
manos y quienes comparecen ante el Consejo para curación 
de sus males cuando sea posible y viable. El presente 
proyecto tambik obscurece en cierta medida la perspectiva 
del cuadro total de la situación en el Oriente Medio. Con 
todo, reconocemos que ambas delegaciones, que tan ardua 
y seriamente han trabajado para tratar de lograr una 
conclusión feliz a este debate, deben haber tenido razones 
de peso para incorporar esas modificaciones en su proyecto 
original. 

7. Habríamos preferido el primer texto [S/10916/, junto 
con la enmienda propuesta por Guinea. India, Indonesia y 
Yugoslavia /S/lO917/. Dicha formulación habría reflejado 
más cabalmente y menos defectuosamente los principios 
que hemos aceptado. También habría prescrito de modo 
más correcto y con mayor urgencia lo que, en tmestra 
opinión, debía realizar el Consejo para responder a la 
denuncia libanesa. Por lo tanto, nos sentimos alentados 
cuando se nos dijo que Francia y el Reino Unido aceptarían 
nuestra enmienda. Agradecemos a Francia el haber aceP 
tado la enmietlda propuesta incluso para ei Proyecto 
franco-británico revisado. Presumiblemente. la misma 
comprensión la habría demostrado el representante del 
Reino Unido de no haber retirado la representante de 
Guinea, con el pleno apoyo de los demás autores. la 
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dc la parte dispositiva. Estas expresiones son muy ambiguas. 
No cstablccen una distinciim entre lo justo y lo injusto ni 
cntw 4 agresor y la víctima de la agresiún y podrían, por lo 
tanto. ser usadas por los sionistas y los imperialistas para 
atacar al pueblo palestino que ha sido victima de la agresiim 
o para opowrsc a los demk pueblos Bubes en su justa 
lucha para resistir a la agresión y recuperar sus territorios y 
derechos nacionales perdidos. Nos oponemos firmemente a 
ello. La dclepaciiln de China IYJ hecho activos csfuwos para 
rectificar esas dos expresiones errúneas pero. desafortunada- 
mente, t,uestros esfitwros no han logrado los resultados 
esperudos. En estas circunstancias. a la delegaciiin de China 
no le queda otro WZII~SD que abstenerse de votar sobre el 
pro! cctr) de resohación mcrtcionJdo. 

15. Finalmente. ia dclegaci6n de <‘hina reafirma que el 
Gobierno y cl pueblo de China condenan enérgicamente a 
los sionistas isracties por sus actos de agresión contra el 
Libano y otros püises k~bes. Tomo siempre. apoyaremos 
firrnemcnte a los palestinos. 3 los libaneses y 3 otros 
pueblos lirabeS en su htCha para resistir a Ia agresión y 
rcc~per~r sus rerritonos )’ derechos nacionales perdidos. 
kstntnos profundamente convencidos de que su lucha es 
justa. de que una CJIISJ justa trionfar$ a la larga y de que no 
ha‘ en Iü tierra fuer&% que pueda impedirlo. 

16. Sr. ANWAR SANI (Indonesia) (inrcrpwtuciútr del 
Ntgltis/r Mi delegación. después de muchas vacilaciones. ha 
decidido votar a favor del proyecto de resolwión 
S/ IO9 I6:Rev. E presentado por Francia y el Reino Unido. 
Sos hshria complacido más votar a favor del proyecto en su 
tiwna erigid. 0 sea antes de esta revisión, aunque aun en 
este caso crccmi~s que no reflejaba Ia situación real en e! 
Oriente Medio luego de la reciente incursión de Israel en el 
Líbano. en que h~en~n asesinados tres líderes del movi- 
miento palestino y otros civiles. 

17. C‘omo sabe el Consejo. mi delegaciún tuvo el prop0sito 
de presentar junto con otras una enmienda al proyecto de 
resolución en su texto original. La representante de Guinea 
ya ha explicado por qué las cuatro naciones retiraron si! 
enmienda. Especialmente la supresión del párrafo 4 de ia 
parte dispositiva del texto original, que a juicio de mi 
delegación shlo constituye una versi»n debilitada del 
párrafo 3 de la resoluci6n 280 ( 1970). fue motivo de gran 
decepci»n para nosotros. 

18. Si hicn mi delegación no está satisfecha con e) texto y 
habría preferido abstc zrse, lo que hubiera respondido 
mejor a nuestra opinión acerca del problema. hemos 
decidido. después de mochas vacilaciones. como dije. votar 
a favor del proyecto de resolución Si 109 Ib/Rev.l por dos 
ra/.ones: primero. porque el LCbano. la parte más directa- 
mente interesada )’ que presentó la denuncia ante ei 
Consejo de Seguridad, ha considerado que este texto en su 
forma revisada responde en gran medida a sus exigencias y 
está dispuesto. según dijo mi colega el representante de la 
India. a prestarle su apoyo. Segundo, porque consideramos 
que la aprobación del proyecto de resolución 
S/lO<)lh/Rev.l es una medid:: más hien provkion3l. ya que 
el consejo, a propuesta del Ministro de Relaciones Exteriores 
de Egipto, aprobó ia resolución 331 ( 1973). que en su 
pirrnfo I! establece que el Consejo examinará la cuestión del 
Oriente Medio después de que el Secretario General 
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presente un informe sobre la situación en esa región a partir 
de 1967. 

19. Como dije en mi declaración del martes pasado 
/I 708u. scsMtr/. mi delegación entiende que el problema 
del terrorismo, como resultado de la situación en el Oriente 
Medio, de la que es una manifestación la incursión en el 
Líbano, no puede considerarse aisladamente de sus verda- 
deras causas. A mi delegación le complace que, al aprobar Ia 
resolución 331 (1973), que tuvo nuestro decidido apoyo, el 
Consejo haya acordado examinar toda la cuestión del 
Oriente Medio. Sobre esa base, aunque de manera renuente. 
mi delegación votará a favor del proyecto de resolución 
S/I0916/Rev.l. 

20. Sr. ABDULLA (Sudán) ~i”rcrprefacidn del Nrgk%~: En 
su declaración del 13 de abril ante el Consejo [I 706~. 
scsidn/. mi delegación dejó bien en claro que la denuncia 
del Libano contra la agresión israeli del 10 de abril se 
refería a un caso evidente de agresión de un Estado 
miembro contra otro Estado Miembro y que como tal deba 
ser examinada de acuerdo con las decisiones pertinentes del 
Consejo. 

31. Sobre esta base. mi delegación habría celebrado sin 
reservas una condena positiva de las agresiones repetidas de 
Israel contra el Líbano, incluso la del 10 de abril, con una 
clara advertencia contra la repetición de tales actos y una 
petición a todos los Estados de abstenerse de dar a Israel la 
asistencia que pudiera alentarlo a perpetuar la agresión. el 
terrorismo y la ocupación. En lugar de tales medidas. que 
so” acordes con los crímenes israelíes y que responda” a 
decisiones similares del Consejo, lamentamos ver que el 
proyecto de resolución S/10916/Rev.l ha incorporado una 
alusión a la condena de actos aislados de violencia que se 
han realizado fuera del Libano y de los que este país no 
es responsable. Creemos que esta alusión no sólo no tiene 
nada que ver con el problema actual. sino que es muy 
probable que Israel explote tales referencias como pretexto 
para agresiones futuras contra el Libano. El proyecto de 
resolución, a nuestro juicio. debe hacer alusión clara y 
exclusiva a los actos de violencia y de terrorismo cometidos 
directamente por Israel y que estiin vinculados a su agresión 
del 10 de abril. en lugar de referirse a actos de violencia de 
los cuales Israel, a la larga, es también responsable debido a 
su política de agresión militar. ocupación y terrorismo. 

22. Muchas declaraciones ha” hecho referencia a las 
amenazas oficiales de Israel de utilizar la fuerza militar sin 
pretexto ni justificación alguna, lo que debe llevar a que en 
el proyecto de resolución se advierta a Israel contra la 
repetición de tales actos. Mi delegación se opone a toda 
interpretación del párrafo 1 de la parte dispositiva como 
que pudiera ser aplicable al movimiento de liberación 
nacional de Palestina, ya que todos los movimientos de 
liberación tienen como derecho inherente el de combatir. 

23. Con respecto a otros elementos del proyecto de 
resolución, si bien mi delegación se asocia plenamente a Ia 
condena de Israel, diré que se siente reconfortada porque el 
Consejo de Seguridad sostiene decididamente y sin ambages 
la integridad territorial y la soberanía del Líbano. Sin 
embargo, el proyecto de resolución no refleja la opinión 
abrumadora del Consejo de que debe hacerse una adver- 

tencia a Israel antc los repetidos actos de agresión come- 
lidos en perjuicio del Líbano y considerar medidas ulte- 
riores en caso de renovarse tales actos de agresión. Ls 
lamentable que esta omisión haya llevado al retiro de Ia 
ennúenda de las cuatro Potencias, que tenía gran impar- 
tancia para el texto anterior. Con todo, la mayoría del 
Consejo ha dejado bien en claro que la ayuda militar y 
financiera a Israel constituye un elemento importante para 
que este país sc vea asistido en la perpetuación de su 
agresión contra cl Libano y otros paises árabes, co” la 
ocupación, el terror y la intimidación consiguientes. Por lo 
tanto. es evidente que esto debió quedar reflejado en el 
proyecto de resolución. Pero su ausencia no disminuye la 
importancia que a este concepto acuerda la mayoría del 
Consejo. 

24. Co” respecto a las tendencias cvidentcs en el Consejo 
que no están rellejadas en cl proyecto de resolución, mi 
delegación observa que muchas otras han expresado su 
apoyo a las aspiraciones legítimas y los derechos inherentes 
del pueblo palestino a la libre determinaci6n asi como a su 
lucha legitirnz para obtener su objetivo. Asimismo. muchas 
delegaciones comparten nuestro convencimiento de que 
ninguna acción militar o terrorista de Israel puede detener a 
un movimiento de liberacion como el palestino y evitar que 
alcance su objetivo. Por cierto, ningún intento fútil de 
liquidarlo tendrá éxito. Es esta una lección que Israel debe 
considerar. 

25. Para concluir mi declaración sobre la explicación de 
nuestro voto. quiero asegurar a mi hermano y colega, el 
Embajador Chorra. del Ltbano. después de las seguridades 
que le dio mi Presidente y Ministro de Relaciones Exte- 
riores a su colega del Libano el 11 de abril, que respetamos 
la integridad territorial y la soberanía de su pais, tan cara 
para nosotros como lo es para nuestro pueblo hermano del 
Libano. 

26. Por tales razones. y cumpliendo con los deseos del 
Líbano, el voto de la delegación sudanesa será a favor del 
proyecto de resolución. pese al triste hecho de que el 
mismo. lamentablemente, no responde a las expectativas de 
la delegación del Sudán. 

27. Sr. ODERO-JOWI (Kenia) /ir?tcrprctu~‘i&z de/ iugk): 
tn la declaracion que formulé ante el Consejo el 18 del 
corriente mes dije: 

“No podemos sino lamentar los sufrimientos humanos 
que ha” resultado de esa situación. Por lo tanto, 
condenamos vigorosamente todos estos actos que agrava” 
el problema. todos los actos de terrorismo y contrate- 
rrorismo. Los condenamos apasionadamente. en nombre 
de la dignidad humana y Ia paz. El terrorismo no eS Un 

producto de exportación. 

. . . . 

“Mi delegación repite que se opone a 10s actos dc 
violación de la soberanía de otros Estados. como c” eI 
caso de estas incursiones recientes de Israel en territorio 
libanés. Nos oponemos igualmente a los actos de subver- 
sión y a las incursiones en otros Estados por parte dc 
grupos o individuos adiestrados o alentados Por otros 
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Estados. Estos actos de agresi6n, mcursi6n e interferencia 
en la soberama de otros Estados no pueden justificarse 
con excusa algtma.“[I 709a. mi&. pdrr~. 8~ 12.1 

28. Esta es la posición fundamental de mi delegación Y 
votaremos a favor del proyecto de resolución S/10916/ 
Rev.1 porque mantiene un justo equilibrio. 

29. Tambien dije que mi delegación está a favor de que e) 
Consejo estudie toda la situación en el Oriente Medio. 
&gmmos sosteniendo esa posición, fundamentahnente 
porque la situación en el Oriente Medio es compleja y exige 
un conjunto de soluciones para que allí reine fa par. En un 
mensaje que acabo de recibir de mi Ministro de Relaciones 
Exteriores se subraya esta postura básica de mi Gobierno, al 
expresarse: 

“La política del Gobierno de Kenia es la de poner en 
ejecución la resoluci6n 242 (1967). con prontitud y 
eficacia. Kenia se opone a medidas militares y terroristas 
de cualquier origen destinadas a poner tin al conflicto del 
Oriente Medio. Kenia tambien se opone al fomento de la 
carrera de los armamentos y a la aplicaci6n de la política 
de la guerra fria, porque constituyen impedimentos para 
la solución pacifica de los conflictos.” 

30. Esta es nuestmposición básica y. por opinar que este 
proyecto de resoluci6n conlleva la equidad que exige la 
situaci6n, votaremos a su favor. 

31. Sr. BOYD (Panamá): Mi delegación votará a favor del 
proyecto de resolución contenido en el documento S/ 
10916/Rev.l, presentado por Francia y el Reino Unido, 
que representa un compromiso entre varias delegaciones, 
porque el Lfbano ha considerado aceptable ese texto y 
porque a nuestro juicio, en él se reafirma el derecho que 
tiene ese país a que se respete su integridad territorial y su 
soberania, a la vea que condena todos los actos de violencia 
ocurridos recientemente, que han dejado como saldo la 
pérdida de vidas inocentes. 

32. El PRESIDENTE: Uno de los miembros del Consejo 
ha solicitado la suspensión de la sesión por algunos minutos, 
antes de la votación, en virtud del articulo 33 del 
reglamento. Si no hay objeción, procederemos de acuerdo 
con ese pedido. 

Se smpende la sesi& a las II. 10 horas JI se rcawda a Ias 
II.20 horas. 

33. El PRWDENTE: No tengo más oradores inscriptos 
en mi lista para hacer uso de la palabra antes de la votación. 
Entiendo, en consecuencia, que el Consejo está preparado 
ahora para proceder a la votación. Someto a votación el 
proyecto de resolución revisado patrocinado por Francia y 
el Reino Unido, que figura en el documento S/ 
109 1 ó[Rev. 1. 

Se procede a votació>t ordinario. 

VotOS a favor: Australia, Austria, Francia, India, Indo- 
nesia, Kenia, Panamá, Perú, Sudán, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Yugoslavia. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: China, Guinea, Unión de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas. Estados Unidos de América. 

Por II votos contra nit~guno v 4 abstenciones, queda 
aprobado el provecto de resolución’ . 

34. El PRESIDENTE: Daré ahora la palabra a los represen- 
tantes que deseen explicar su voto después de la votación. 

35. Sr. MOJSOV (Yugoslavia) (interpretación del inglés): 
Mi delegación hubiera votado a favor del proyecto original 
franco-británico presentado en el documento S/10916, con 
1s enmienda formulada por cuatro Estados no alineados que 
figura en el documento S/10917, que los autores convi- 
nieron en incorporar a su texto primitivo. Ese proyecto. en 
su forma enmendada, en nuestra opinión era equilibrado y 
conrenfa y reflejaba algunos de los principios y posiciones 
básicos de importancia para nosotros en una forma mucho 
más satisfactoria que el proyecto que acaba de adoptarse. 
Esos principios y posiciones los expresamos en nuestra 
declaración ante el Consejo el dia 13 de abril /I 706a. 
sesión]. 

36. Si bien nuestras opiniones y nuestras posiciones en 
contra de insensatos actos individuales de terrorismo que 
causan víctimas inocentes y ponen en peligro las comunica- 
ciones. los viajes y la circulación internacional son bien 
conocidas p se han puesto de manifiesto. creemos que la 
resolución aprobada es desequilibrada de modo tal que 
podria dar la impresión de que estamos aquí equiparando el 
terrorismo oficial, organizado por el Gobierno de un Estado 
Miembro de las Naciones Unidas. con otros actos de 
violencia. especialmente porque ha sido la denuncia del 
Libano por el ataque militar israelí contra la integridad 
territorial y la soberania libanesas lo que constituyó el tema 
de nuestro orden del día y el objeto de nuestras sesiones 
actuales. 

37. Al condenar todos los actos de violencia que causen la 
pérdida de vidas humanas inocentes no podemos equiparar 
las causas con las consecuencias. Por ello, tememos que 
toda atenuación de la responsabilidad israelí por sus 
repetidos ataques contra el Líbano tienda a alentar a 
quienes organizan y llevan a cabo tales ataques e incluso los 
proclaman como política estatal. lo cual podría conducir a 
la reanudación de los mismos, que, a su vez. llevaría a 
nuevas y graves complicaciones. 

38. Un cambio especialmente inquietante que los patro- 
cinadores aceptaron en el texto ha sido, en nuestra opinión, 
la omisión del párrafo 4 de la parte dispositiva del proyecto 
original, en el que se advertía a Israel que no repitiera tales 
ataques. Lo imico que cabe esperar es que, dado que el 
párrafo existia en el texto primitivo aunque luego haya sido 
suprimido, y como tales advertencias a Israel de que no 
repita sus ataques militares han aparecido casi invariable- 
mente en prácticamente todas las demás resoluciones 
relativas a acciones semejantes de Israel - tales como las 
resoluciones del Consejo de Seguridad 248 (1968). 256 
(1968), 2620968). 265(1969),270(1969),280(197O)y 
316 (1972) - esta omisión no pueda interpretarla nadie en 
el sentido de que debilita súbitamente la posición de 

I Véase la rcwlución 332 (1973). 
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fiieza adoptada por el Consejo en contra de ataques 
semejantes. 

39. Pese a estas reservas y dudas hemos votado a favor del 
proyecto revisado ftanc@btitánico, porque el representante 
del Libano - un Estado Miembro amigo, víctima de 
ataques militares repetidos y despiadados -- nos ha asegu- 
rado expresa y oficialmente que el texto revisado, aunque 
es inadecuado, satisface en parte algunos requisitos básicos 
del Libano al condenar a Istael por esos ataques y al 
instarlo a que desista inmediatamente de todo ataque 
semejante. 

40. Espetamos que Israel, como debe, extraiga la conclu- 
sión del espititu de nuestros debates y de todo el proceso 
que Ilev a nuestra decisión de hoy, de que el Consejo y la 
comunidad internacional están ahora menos dispuestos que 
nunca a tolerar su política de ataques militares agresivos 
contra sus vecinos, que lleva a cabo con menosprecio de los 
principios fundamentales de la Carta de las Naciones Unidas 
y de las decisiones del Consejo de Seguridad. 

41. Para terminar, permítaseme agregar que mi delegación 
espeta con interés el examen por parte de este Consejo de la 
crisis del Oriente Medio en SI! totalidad, de sus raíces y 
causas y de las tazones del fracaso colectivo desde 1967 en 
hacerle frente en forma apropiada. Si orientamos todos 
nuestros esfuerzos, enetgias y buena voluntad en la ditec- 
ciOn correcta, quizá podamos hallar al menos algún camino 
que nos conduzca a la solución pacífica del ptolrlema sobre 
la base del respeto de los derechos legítimos de todos los 
Estados y pueblos de la región y partiendo siempre del 
principio solemne de la inadmisibilidad de la adquisición de 
territorios por la fuerza. 

42. St. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas Sovié- 
ticas) (rraducckh del ruso): Ante todo, deseo expresar mi 
satisfacción por el hecho de habct aprobado el Conejo de 
Seguridad en la 1710a. seskn, por iniciativa del Ministro de 
Relaciones Exteriores de Egipto, St. El-Zayyat, una impot- 
tante resolución /331 (lY73)/ relativa al examen lo antes 
posible de la cuestión concerniente a la situación en el 
Oriente Medio en todos sus aspectos. 

43. A juicio de la delegación soviética, la importancia de 
esta resolución estriba en el hecho de que puede constituir 
un viraje en la btisqueda de un arreglo pacífico en el 
conflicto del Oriente Medio sobre la base de la resolución 
242 (1967) del Consejo de Seguridad, arreglo que gatanti- 
zatia una paz justa y duradera en esa región, basada en el 
retiro de todas las tropas israelíes de todos los territorios 
árabes ocupados y en el respeto de los derechos legttimos 
del pueblo árabe de Palestina. 

44. Asignamos una importancia particular al hecho de que 
en la reunión de ayer del Consejo de Seguridad, los 
miembros del Consejo vincularon esta cuestión a la nece- 
sidad de poner en marcha el mecanismo existente de las 
Naciones Unidas pata el arreglo del conflicto del Otiente 
Medio, teniendo en cuenta ante todo ta continuación de la 
misión Jatting y la reanudación de las consultas entre los 
miembros permanentes del Consejo de Seguridad sobre la 
cuestión del Oriente Medio. 

45. Desde luego, el examen de esta cuestión debe basarse 
en el estricto respeto de la Carta de las Naciones Unidas, 
que ptevé la prestación de ayuda en toda forma a las 
victimas de la agresión y la garantía de sus derechos, así 
como la adopción de las medidas correspondientes pata 
frenar al agresor y eliminar las consecuencias de la agtesi¿m, 
en ese caso concreto, sobre la base de la conocida 
resolución 242 (1967). 

46. En el cutso de la discusión. casi todos los miembros 
del Consejo subrayaron el hecho de que pata arreglar el 
conflicto en el Oriente Medio eta preciso adoptar medidas a 
fii de aplicar inmediatamente la resolución 242 (1967). 
Muchos miembros del Consejo que intervinieron en la 
discusión y representantes de otros países que participaron 
en el examen de la cuestión subrayaron la responsabilidad 
del Consejo de Seguridad y sobre todo la de sus miembros 
permanentes en lo concerniente al arreglo de la situación, 
peligrosa pata la causa de la paz, que existe en el Oriente 
Medi% Desde un punto de vista práctico, la opinión casi 
unánime de los miembros del Consejo sobre la necesidad de 
resolver el conflicto del Oriente Medio sobre la base de la 
resolución 242 (1967) responde al sentimiento general de 
todos los pueblos del mundo. Como corroboración de eso, 
existen decisiones tomadas por organizaciones intema- 
cionales tan importantes como el Consejo Mundial de la 
Paz, la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores 
de los Países no Alineados, la Organización de la Unidad 
Africana y otras. 

47. La Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana. en su noveno periodo 
de sesiones, celebrado en Rabat en junio de 1972, aprobó 
una resolución especial relativa a la cuestión de la conti- 
nuación de la agresión de Israel contra los Estados árabes 
[Gue S/10741 de 20 de julio de 1972, resolución 
AHGIRes. 67 /IX)/, En esa tesohkión, la Asamblea invita a 
Israel a declarar públicamente su adherencia al principio de 
la no anexión de tettitotios por ia fuerza y a retirarse 
inmediatamente de todos los territorios árabes ocupados 
hasta las fronteras anteriores al 5 de junio de 1967 de 
conformidad con la resolución 242 (1967) del Consejo de 
Seguridad de 22 de noviembre de 1967. La Asamblea 
también pidió a todos los Estados miembros de la OUA que 
intensifiquen sus medidas tanto internacionales como ante 
el Consejo de Segundad y la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y a que tomen toda iniciativa pata lograr la 
retirada inmediata e incondicional de Israel de los tetti- 
torios árabes y condenar la actitud de Israel que impide la 
puesta en práctica de la resolución 242 (1967) del Consejo 
de Seguridad. La Asamblea de la OUA pidió también a 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas que se 
abstuvieran de su.minísttat a Israel armas. equipo militar o 
apoyo moral que pudiera reforzar su dispositivo militar y 
perpetuar su ocupación de los territorios árabes y africanos. 

48. La Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores 
de Paises no Alineados. celebrada en Georgetown, Guyana, 
en agosto de 1972, en una resolución sobre el Oriente 
Medioz, declaró también que eran inadmisibles la adqui- 
sición de territorios por la fuerza y el empleo de la 
ocupación de tettitotio como medio de presión para 
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imponer decisiones; tambien pidi a Israel que respetase 
pjenamente los derechos htalienables del pueblo arabe de 
pafestma como condición previa para el establecimiento de 
una paz permanente en el Oriente Medio. La Conferencia 
pidto también el retiro inmediato e incondicional de todas 
las tropas israelíes de todos los territorios árabes ocupados 
hasta las fronteras anteriores al S de junio de 1967. 
También pidió a todos los Estados que prestasen a los 
pueblos árabes toda ayuda que pudiera servirles para 
obtener el retiro inmediato e incondicional de las tropas 
ismelies de todos los territorios árabes y el restablecimiento 
de los derechos legítimos del pueblo drabe de Palestina 

49. Zsa es la opinión genenl que ha prevalecido en las 
decisiones de las organizaciones poh’ticas y gubernamentales 
más importantes, eminentes y distinguidos del mundo 
entero. Todo ello indica 1s necesidad de que el Consejo de 
Seguridad examine el problema del Oriente Medio en todos 
sus aspectos. Ajuicio de la delegación soviética, ese examen 
podría aportar una contribución real en la búsqueda 
constructiva de un arreglo pacifico en el Oriente Medio. 

50. Hoy podemos también sacar ciertas conclusiones del 
examen en el Consejo de Seguridad del nuevo y monstruoso 
acto de agresi6n cometido por Israel contra el Libano. Las 
declaraciones de los miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad y de los representantes de otros Estados Miem- 
bros de las Naciones Unidas han confirmado la opinión de 
In delegación sovietka. expuesta al comienzo del debate de 
esta cuestión /1706a. sesión/. según la cual Ismel seria 
condenado políticamente y moralmente por su nuevo 
crimen contra el Líbano. En efecto, en casi todas las 
declaraciones de los representantes, Israel ha sido denun- 
ciado y condenado como agresor que viola flagrantemente 
los principios de la Carta de las Naciones Unidas y las 
normas esenciales del derecho internacional, sobre todo 
principios fundamentrdes en las relaciones internacionales 
tales como el respeto de la soberanía e integridad territorial 
de los Estados, la inadmisibihdad de la adquisición de 
territorio por la fuerza o la amenaza de su uso y la 
abstención de la amenaza o uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales. Ninguno de los representantes 
que intervinieron apoyó ~- y no hubiera podido apoyar ni 
justificar - la agresión de Israel, que ha pasado a ser parte 
integrante de su política estatal. Han quedado al descu- 
bierto y han sido rechazadas las tentativas de los dirigentes 
israelíes de ensalzar la politica de terror estatal y de 
justificar los actos de agresión contra los Estados árabes 
vecinos mediante referencias a la llamada “legitima de- 
fensa” de Israel o derecho de represalia con motivo de actos 
individuales de terrorismo por parte de ciertas personas o 
grupos de personas que están desesperadas como couse- 
cuencia de la agresión continua de Israel. La mayoría 
abrumadora de los miembros del Consejo se ha pronunciado 
decididamente a favor de una condenación de la agresión de 
Israel contra el Líbano y a favor de la adopción de medidas 
apropiadas para poner fin a cualquier acto de agresión por 
parte de Israel contra el Líbano y otros Estados vecinos. 

SI. Teniendo en cuenta lo ames expuesto, la delegación 
soviética desearía hacer las observaciones siguientes sobre el 
proyecto de resolución presentado por Francia y el Remo 
Unido, el cual ha sido aprobado por mayoría y se ha 
convertido en resolución del Consejo de Seguridad. 

52. Ante todo. deseamos expresar nuestro pasar por et 
hecho de que el proyecto de resolución iniciad, que en 
nuestra opinión. incluso en la forma en que fue presentado, 
no era lo suficientemente decisivo o firme, haya sido 
posteriormente debilitado aún más. La delegación de la 
Unión Sovi6tica habia decidido votar a favor de la versión 
inicial del proyecto de resolución. Sin embargo, éste fue 
modificado de tal modo, debido a la presión de las fuerzas 
proisraelíes, que no pudimos apoyarlo. 

53. La delegación soviética, desde luego, apoya las pro- 
puestas que figuran en los párrafos 3 v 3 de la parte 
dispositiva del proyecto de resolución revisado. que se ha 
convertido ahora en resolución del Consejo de Seguridad. 
En el párrafo 2, el Consejo condena los repetidos ataques 
militares lanzados por Israel contra el Libano y la violación 
por parte de Israel de la integridad territorial y la soberanía 
del Líbano. En el párrafo 3 se insta a Israel a que desista 
inmediatamente de todo ataque militar contra el Libano. 

54. Sin embargo. como ya he señalado, por efecto de los 
cambios introducidos en el texto debido a presiones 
ejercidas por los medios que he mencionado, ese proyecto 
de resolución quedó tan debilitado que no respondía a la 
necesidad de que el Consejo de Seguridad, como órgano 
principal responsable del mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales. no sólo condenase a Israel con 
motivo de su Ultimo ataque pérfido contra el Libano 
pacitista. smo también tomase medidas concretas para 
poner fin a tales actos vandálicos por parte de Israel en lo 
futuro. 

55. El proyecto de resoluciqn que acaba de ser aprobado 
no prevé la adopción de sanciones contra Israel, como 
Estado para el cual la agresión se ha convertido en el fin 
principal de su política internacional y que, directa, 
deliberada y sistemáticamente, vida las decisiones de las 
Naciones Unidas y menosprecia los propósitos y prhmipios 
de IU Carta de la Organización, que tienden al manteni- 
miento y fortalecimiento de la paz y la seguridad inter- 
nacionales. 

56. No se puede dejar de señalar también el hecho de que 
incluso aquellos de nuestros colegas que votaron a favor de 
ese proyecto de resolución, por las razones que ellos 
expusieron, han declarado que no estaban satisfechos con el 
contenido y el carácter de tal proyecto. 

57. En esas condiciones y atendiendo a las consideraciones 
expuestas, la delegación de la Unión Soviética no pudo 
apoyar ese proyecto de resolución. 

58. Sr. SCALI (Estados Unidos de América) (interprefu- 
citk del ingltsj: En las observaciones que hice en este 
recinto el 17 de abril afirmé la sentida opinión de que “La 
tarea primordial de este Consejo es aprovechar esta ocasión 
para poner fin a la violencia [en el Oriente Medio], de 
modo que el proceso político tenga oportunidad de 
funcionar” [I 708a. sesi&, pórr. 721. 

59. También dije una vez más lo que mi delegación ha 
dejado perfectamente claro en muchas ocasiones: que los 
Estados Unidos, como cuestión de principio fume, se oponen 
a la violencia y al terrorismo internacionales, cualquiera sea 
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su fuente y cualquiera sea su manifestación. Los Estados no 
deben exportar la violencia y el terrorismo. LOS grupos 
privados tampoco deben exportar la violencia y el terro- 
rismo. El evaluar la culpa es secundario al propósito de 
poner fin a los sufrimientos y tribulaciones de ambas partes. 

60. Mi delegación ha pedido que nos apartemos de la 
recriminación y lleguemos a la condena pareja de todas las 
formas de violencia. No aceptamos el consejo de desespe- 
ración de quienes presencian la violencia, la deploran y 
luego concluyen que no puede controlarse. Mucho menos 
aceptamos la opinión de que la violencia debe alentarse y 
apoyarse, independientemente de sus motivaciones. De- 
bemos rechazar el terrorismo del mismo modo que recha- 
zamos la violencia, ahora, antes de que la humanidad se vea 
obligada a soportarla de tal modo que se la acepte como 
cosa normal, como las nuevas y horrendas normas que 
puedan seguir las naciones y los grupos para resolver sus 
diferencias. Mi delegación cree que este proyecto de 
resolución no llega a satisfacer plenamente estos principios 
y criterios. 

61. Sin embargo, por intermedio de! Consejo de Segu- 
ridad, la comunidad internacional por primera vez en la 
historia de esta Organización mundial ha rechazado este 
ciclo de violencia y contraviolencia, un ciclo fatal que 
inevitablemente cobra sus victimas entre personas ino- 
centes. A nuestro juicio, la resolución condena tanto la 
violencia como el terrorismo. Estos son elementos positivos. 
A mi delegación le complace que, al hacer referencia en el 
sexto párrafo del préambulo a “los actos de violencia 
recientes”, la resolución tome nota de la tragedia de 
Khartum en violación de la soberanía sudanesa, de los 
incidentes ocurridos en Nicosia en violación de la jurisdic- 
ción chipriota, y de otros actos insensatos realizados en 
muchos sitios, sobre todo el Europa. 

62. En muchos otros lugares se han impedido horribles 
catástrofes por las precauciones oportunas de las autori- 
dades locales. Para que en esta sala se comprenda la 
cuestión, diré que de no haber sido por la vigilancia de la 
policía de Nueva York, la reciente colocación de grandes 
explosivos en tres lugares muy densamente poblados de esta 
ciudad pudo haber causado enorme número de victimas. 
iCreemos aquí que nosotros y nuestras familias somos 
inmunes a este tipo de terrorismo ciego, mientras la 
comunidad internacional no tome conciencia de la necesidad 
de medidasurgentes? 

63. Mi delegación no dio su voto positivo por dos razones 
principales. A nuestro juicio, la resolución se concentra 
demasiado en el ejercicio sin sentido de tratar de distribuir 
la culpa. No toma en cuenta las dimensiones reales del 
problema que enfrenta cl Consejo de Seguridad. Hasta 
ahora mismo mi delegación y yo hemos tratado de 
desplegar al máximo nuestras energías para lograr mediante 
una diplomacia callada un texto convenido que mereciera cl 
apoyo unánime de este Consejo. Nos acercamos casi al éxito 
y estamos decepcionados por no haber logrado esos 
resultados. Pero aun así, todos nosotros podemos sentir 
cierta satisfacción por el hecho de que el Consejo de 
Seguridad ha abordado vigorosamente una de las grandes 
cuestiones del momento. No debemos perder de vista este 
hecho, aun cuando los resultados no respondan a nuestras 
aspiraciones más elevadas. 

64. NO hay ninguna resolución ni medida legislativa que 
sea perfecta. Quienes votaron a favor del proyecto de 
resolución expresaron opiniones acerca de cómo podía 
mejorárselo agregando o quitando cierto elemento adicional 
o haciendo hincapié en determinado otro elemento. Pero es 
más importante considerar que ninguna resolución de este 
Consejo puede constituir un fin en si mismo. El valor de 
una resolución se juzga por sus efectos y sus efectos 
dependen de las medidas que tome la comunidad interna- 
cional, se deriven o no de la resolución. 

65. Antes de concluir mi intervención, creo que es 
importante, para que quede constancia de ellos, hacer 
ciertos comentarios en cuanto al suministro de armas a la 
región del Oriente Medio. A este respecto, durante este 
debate hemos escuchado varias referencias tergiversales y 
unilaterales en cuanto a la asistencia de los Estados Unidos 
para atender las legitimas necesidades de defensa de Israel. 
Se han hecho esfuerzos para describir esto como armas por. 
un único conducto para un solo destino y de una sola 
fuente; pero no ha habido alusión al hecho de que. incluso 
cuando hemos estado reunidos en esta sala, ciertas Poten- 
cias han realizado importantes entregas de material de 
guerra a varios otros paises de la región. 

66. Los Estados Unidos no tienen el propósito de tomar 
medidas que trastornen el equilibrio de armamentos en el 
Oriente Medio ni de contribuir .en modo alguno a su 
inestabilidad. Sin embargo, quiero hacer hincapié en que 10s 
Estados Unidos no se proponen estar cruzados de brazos 
mientras otros descargan armas para una de las partes en el 
Oriente Medio, tentando así a algunos gobiernos a creer que 
con nuevas armas pueden arriesgarse a una nueva guerra en 
la región. 

67. hli Gobierno, en los últimos seis años, ha buscado 
un acuerdo entre los principales suministradores de armas 
para limitar los envíos a esa parte del mundo. A estas 
alturas, los Estados Unidos están dispuestos a participar en 
tal arreglo si los demás están preparados a poner de lado sus 
objetivos políticos especiales y a laborar junto con nosotros 
hacia la meta de reducir el enfrentamiento militar. 

68. Para concluir, quisiera afirmar que. pese a las fallas de 
la resolución actual, mi Gobierno está decidido a hacer todo 
lo que esté a su alcance para alentar el respeto mutuo de la 
soberanía entre las naciones del Oriente Medio y a tratar de 
promover una camptia internacional para proteger a los 
inocentes contra la violencia y el terror procedentes de 
cualquier fuente. Pese a las imperfecciones de esta resolu- 
ción. mi Gobierno considerará sus elementos positivos 
como punto de partida para los nuevos esfuerzos tendientes 
a lograr una nueva era en el Oriente Medio, era en que todos 
los pueblos de la región vivan en paz y seguridad, en que la 
mano tendida de la amistad llegue a través de fronteras 
seguras y reconocidas. Consagrémonos todos al logro de 
esa era. 

69. Sir Lamence MclNTYRE (Australia) lirr?erpref~Ci<ift 
del inglés): Mi Gobierno ha meditado mucho sobre el tipo 
de resolución que debía responder a esta situación, asi 
como sobre 21 texto de la resolución que se acaba de 
aprobar. 
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70. En el testo del proyecto de resohtci6n original 
franc«.brit&dco habia muchos elementos que merecian 
nuestro apoyo. Entre otras cosas. como dije en mi 
dechración ante el Consejo el 17 de abril / 170&. sesi&/. 
la incursi6n en Beirut y las zonas vecinas del Libano. 
planeada y ejecutada por el Gobierno de kael en las 
primeras horas de la mañana del 18 de abril. debía ser 
censurada como intrusión deplorable en la soberanía de 
otro miembro de las Naciones Unidas. Pero, a juicio de mi 
Gobierno, un juicio condenatorio. que se refiriera a ese acto 
especifico, por reprensible que fuera, aislándolo de toda la 
serie de actos violentos represivos y de represalia de la que 
forma parte y que evidentemente afecta la sea,uridad y las 
vidas por todos lados, hubiera sido una tergivcrsacibn por 
parte del Consejo de la situación real en el Orieme Medio y 
dificilmente ayudaría a solucionar este problema tan 
pertinaz. 

71. Por tales razones y debido a que. a nuestro juicio, el 
prayecto contenido en el documento S/lO916 estaba 
demasiado cargado en contra de Israel. mi delegación no 
podia votar a favor de él. Pero los cambios que se 
introdujeron a resultas de las consultas de ayer. y que 
fueron presentados en el documento S/l0916/Rev.l. tra- 
taron en cierta medida de incorporar al& equilibrio en la 
resoluci0n. hasta el punto de que, aun cuando no la 
consideramos totalmente satisfactoria, pudimos apoyarla. 

72. Sr. JANKOWITSCH (Austria) /itrtcrprefacii>n de/ 
ingIés/: Como tuve ocasión de expresar hace unos pocos 
dias /17080. sesicin/. el Cobierno Federa! .de Austria 
consecuentemente rechaza y condena todos los actos de 
violencia internacional, allí donde ocurran y quienquiera 
cea el perpetrador. Esta posici6n de principio también debe 
aplicarse a las acciones israelies en cl Líbano que han sido 
motivo del actual debate en el Consejo. 

73. La resolución que acabamos de votar atiende en 
muchos aspectos a esta posición de principios de condenar 
todos los actos de violencia. al censurar en términos 
inequivocos a Israel. Mi Gobierno pudo apoyar el proyecto 
de resolución de Francia y el Reino Unido /S/IUY16/ 
Rev. I/ porque consideramos que constituye una urgente 
exhortación a todas las partes del conflicto del Oriente 
Medio para que cesen en la utilización de la violencia en 
todas sus formas y ejerzan su influencia para eliminar todos 
los actos de violencia. También creemos que la resolución es 
una reafirmación importante de la soberanía y la integridad 
territorial del Libano y expresamos nuestra esperanza de 
que esta integridad territorial será estrictamente respetada 
por ambas partes. 

74. La delegación austriaca desea expresar el anhelo de 
que este debate en el Consejo sea un primer paso hacia 
esfuerzos renovados y concertados de todas las partes 
interesadas para lograr una solución duradera, pacifica y 
justa del. conflicto, sobre la base de la resolución 242 
(1967). NOS alienta a este respecto la aprobación unánime, 
en el dia de ayer, del proyecto de resolución presentado por 
el Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto en la que se 
pide al Secretario General que presente al Consejo un 
informe completo en el que se dé plena cuenta de los 
esfuerzos realizados por las Naciones Unidas con respecto a 
Ia situación en el Oriente Medio desde junio de 1967 /véase 

resoluciõn 331 /1973)/. Mi delegación confía que ese 
informe constituya la base de un debate constructivo sobre 
el problema del Oriente Medio. 

75. Sir Colin CROWE (Reino Unido) (interpret~ciífr del 
ingr<ís): Por ser uno de los autores del proyecto de 
resolución que figura en el documento S/l0916/Rev.l, 
quisiem expresar el agradecimiento de mi delegación y el de 
la delegación francesa a quienes votaron a favor del mismo. 
Comprendemos plenamente las dificultades que enfrentaron 
muchos de ellos y por ello. como se recordará, estuvimos 
dispuestos a aceptar una resolución con párrafos adicio- 
nales. 

76. Como se sabe, no es posible a menudo incorporar lo 
que todos desean y en general es necesaria una solución de 
transacción. Hay una expresión francesa que dice que “‘k 
sùmr\- est I’enmemi du bien” (lo mejor es enemigo de lo 
bueno) y que resume muy bien la cuestión, como en general 
lo hace el idioma frdnds. En este caso. lo bueno es la 
resolución aprobada, que preserva los elementos esenciales 
del texto original y que atiende. creemos, los elementos de 
la situación al responder a la denuncia del Líbano por la 
violackín de su soberanía por parte de Israel y por los 
incidentes ocurridos en aquel psis. y deja en claro que este 
Consejo repudia todos los actos de violencia. 

77. Es una decepción para nosotros que no todos los 
miembros del Consejo hayan podido apoyar esta opinión. 
Confiamos, sin embargo, que como consecuencia de esta 
resolución presenciemos una disminución de la violencia en 
la región, que no haya más represalias y contrarrepresalias y 
que se inicie una era conducedte a Iü paz ikd. 

78. El PRESIDENTE: En mi calidad de representante del 
PERU quiero declarar que he votado a favor de la 
resolución que acabamos de aprobar por considerar que, 
aun con los cambios introducidos en el texto presentado 
ayer /S/10916/Rev.l/. contiene los principios básicos que 
debían reflejarse en la decisión del Consejo. 

79. La posición del Perh consta ampliamente en las actas 
del Consejo. Debo decir, no obstante, que habria estado 
dispuesto a votar u favor del proyecto de resolución en su 
versión original /S/10916/. así como de las enmiendas que 
figuran en el documento S/lO917, presentadas por Guinea, 
India, Indonesia y Yugoslavia. Es claro que la nueva versión 
significa un considerable esfuerzo de transacción, pero 
deseo declarar que la omisión del antiguo párrafo 4 de la 
parte dispositiva no debe entenderse, a criterio de mi 
delegación, que signifique que el Consejo abdica de su 
responsabilidad, de conformidad con la Carta, ni surgiera 
nuevamente una situación que motivase una queja como la 
que hemos considerado. 

80. Ahora como PRESIDENTE. doy la palabra al rcpre- 
sentante de la Unión Soviética, que la ha solicitado para 
unas explicaciones adicionales. 

81. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas Sovié- 
ticas) (rruduccih del ruso): En una de las explicaciones de 
voto fue defendida la tesis según la cual la cuestión de la 
ayuda - incluso la entrega de armas a las víctimas de la 
agresión debía ser colocada en un pie de igualdad con la 
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ayuda, la financiaciím y la entrega de armas al agresor. No 
podemos aceptar tal tesis. Ello equivaldria a la solución que 
fue propuesta en el curso de los debates en el Consejo de 
Seguridad sobre la cuestión de saber si hay que colocar en 
un pie de igualdad los actos individuales de terrorismo de 
ciertas personas desesperadas y la política de terrorismo 
estatal seguida por Israel. No podemos aceptar ni una ni 
otra de esas dos tesis; por otra parte, eso es lo que ha 
indicado el debate en el Consejo de la cuestion de la 
agresión de Israel contra el Libano. 

83. La mayoría abrumadora de los que intervinieron 
condenaron a Israel por la política de terrorismo estatal. 
desde luego. sin justificar el terrorismo por parte de ciertos 
individuos que tiene como consecuencia la pérdida de vidas 
humanas inocentec 

83. Pero es preciso que todo esté perfectamente claro. y 
creo que la abrumadora mayoria de los que estan sentados 
alrededor de esta mesa y nuestros eminentes colegas que 
participan en la reunión del Consejo de Seguridad me 
refiero a los representantes permanentes ante las Naciones 
Unidas - no estarán de acuerdo en decir que la ayuda 
prestada a las víctimas de la agresión debe ponerse en un pie 
de igualdad con la ayuda prestada al agresor y debe ser 
medida con la misma vara. La prestación de ayuda a las 
víctimas de la agresión, incluso la entrega de armas, es 
legitima y justa y responde plenamente a lo establecido en 
la Carta de las Naciones Unidas. La prestación de ayuda. 
incluso la entrega de armas al agresor, constituya una 
violación tlagrante de la Carta. Consideré. pues. necesario 
arrojar luz sobre esta cuestión y subrayar que esa es la 
posición de la delegación soviética. 

84. El PRESIDENTE: Tiene la palabra el representante de 
los Estados Unidos de América para ejercer su derecho de 
réplica. 

85. Sr. SCALI (Estados Unidos de América) /imm- 
pretaciúu del it@s/: Debo agradecer a mi colega y buen 
amigo de la Unión Soviética por su ayuda para indivi- 
dualizar cuál es la otra fuente del suministro de armas y 
equipos militares que siguen entrando en distintos países 
del Oriente Medio. Yo dije que había distintas fuentes y no 
quise individualizarlas por su nombre. No quiero abusar de 
este Consejo - que, por otra parte. ya ha trabajado 
bastante con más detalles, pero con mucho gusto lo haré 
en una ocasión más propicia. 

86. El PRESIDENTE: Tiene la palabra el representante de 
la Unión Soviética para ejercer su derecho de réplica. 

87. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas Sovié- 
ticas) (rrudwciúti del nrso]: Hablé de principios y no di el 
nombre del que defendía la tesis según la cual había que 
poner en un pie de igualdad la ayuda. incluso IaS entregas dc 
armas, al agresor y la ayuda a las víctimas de la agresión. 
Ahora está claro para todos quién es precisamente el que 
defiende tal tesis. 

8R. El PRESIDENTE: Tiene la palabra el representante de 
Israel. 

X9. Sr. TEKOAH (Israel) (NmpmxGr del b~gh): La 
adopción del texto que acaba de votarse confirma toda una 

serie de hechos conocidos. Demuestra una vez más que el 
Consejo de Seguridad. igual que otros órganos dc las 
Naciones Unidas. no puede. debido a su estructura e 
integración. SUS procedimientos de votación y sus resultados 
prefijados. abordar equitativamente cuestiones relativas a la 
situación en el Oriente Medio. Si no puede examinar y por 
lo menos pronunciarse con justicia y adecuadamente acerca 
del asesinato de hombres. mujeres y niños inocentes por 
parte de pandillas terroristas árabes: si no puede reconocer 
el derecho inherente de Israel a defenderse contra ataques 
sanguinarios. evidentemente no es el órgano capaz para 
actuar con respecto a ninguna de las complejas cuestiones 
del conflicto árabe-israelí. 

YO. La aprobación de la resolución confirma que existe el 
derecho internacional. por una parte. y que hay palabras 
pronuncildas en el Consejo de Seguridad por la otra. y que 
muy rara vez se encuentran. En esta fiesta de Pascua uno se 
siente tentado de decir que el éxodo forzado de israelíes del 
antiguo Egipto habría sido condenado por este Consejo de 
Seguridad si así lo hubieran pedido los egipcios. La 
resolución también confirma que a falta de una acción 
conveniente de las Naciones Unidas contra el terrorismo 
árabe. compete a los gobiernos combatir este flagelo por sus 
propios medios. El Gobierno de Israel. de conformidad con 
sus derechos inalienables y sus obligaciones mtemacionales. 
seguirá protegiendo a su pueblo de los ataques árabes 
asesinos. 

91. El debate ha dado u Israel la oportunidad de volver a 
exponer públicamente su posición. Apreciamos esta circuns- 
tancia, si bien sabíamos por anticipado que el Consejo no 
podía considerarla segun sus propios elementos. En este 
caso nos reconforta en nuestro convencimiento el que asi 
ha quedado probado no sólo por el enviado de Israel. en 
defensa de sus derechos. sino también por el apoyo de la 
opinión pública ilustrada de todo el mundo. por la posición 
asumida por organizaciones internacionales capaces de 
adoptar una opinión más equilibrada de la situación que et 
Consejo y por la actitud de personalidades internacionales 
que, a diferencia de representantes gubernamentales orien- 
tados por consideraciones políticas. pueden ponderar los 
problemas sobre la base de los principios del derecho. la 
justicia y la moralidad. 

92. Cabe esperar ahora que el Gobierno del Libano 
pondere correctamente sus responsabilidades. Palabras 
como aquellas que surgen de la resolución no pueden liberar 
al Líbano de sus obligaciones internacionales. El Gobierno 
libanés sigue obligado a tomar medidas para poner término 
a los ataques salvajes planeados. organizados y lanzados 
desde su territorio contra civiles inocentes en el Oriente 
Medio y otras partes del mundo. Israel espera que el 
Gobierno del Libano actúe de inmediato para eliminar las 
bases y centros terroristas que están dentro de sus fronteras. 

93. El PRESIDENTE: Doy ahora la palabra el repre- 
sentante del Líbano. 

94. Sr. CHORRA (Líbano) (intcrprccacih del iW~éS/: 

Horacio dijo que los pueblos son las victimas de cada locura 
que cometen sus príncipes. Hoy el Consejo de Seguridad ha 
aprobado una resolución que trata un acto más de 
insensatez y terror organizado por el Gobierno de lsmel en 
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wntra del Libano; un acto más de una larga cadena de 
terrorismo de los sionistas, un surco en el que estos han 
dejado su huella. Estas huellas no pueden borrarse con 
elocuentes palabras en el Consejo. Estos actos de agresìon y 
terrorismo sionista han sido elevados por el Gobierno de 
Israel a la altura de terrorismo estatal. organizado por sus 
dirigentes. En manera alguna pueden sentirse satisfechos 
por tener aviones Phantom. Skyhawk y más poder. Deben 
recordar lo que dijo William Yeats: “the phmtorm wororli in 
the midst of‘ tmrs” (los fantasmas trabajan en medio de 
Jágrimas). Y son muchas las lágrimas que se han derramado 
en el Libano. llorando a centenares de víctima, asesinadas 
por Israel. 

95. No voy a recurrir aquí a sutilezas jurídicas para dar 
una interpretación de la resohtción aprobada por una 
abrumadora mayoría. Debo una explicación a la mayoria de 
mis colegas que se encuentran aquí y por eso les expreso 
que tampoco a nosotros nos satisfacía el proyecto de 
resolución. No nos complacía ni siquiera el primitivo texto 
presentado por Francia y el Keino Unido. Queríamos más. 
Habiamos pedido al Consejo de Seguridad que avanzara. Se 
han adoptado anteriormente resoluciones condenando actos 
de Israel contra el Libano. Se ha advertido a Israel que no 
cometiera más ataques. Se ha aceptado el compromiso de 
adoptar nuevas medidas en caso de repetición de ataques 
israelíes. Pero esta resolución, lamentablemente, ni siquiera 
en su texto primitivo correspondía a lo que necesitábamos. 
El nuevo texto en cierto modo satisface algunas de nuestras 
necesidades. Pero estamos menos complacidos con él que 
con el texto anterior. 

96. Permitaseme señalar algo muy importante. Esta reso- 
lución aprobada aqui fue adoptada sobre la base de Una 
denuncia presentada por el representante del Libano. Se ha 
Lenido en cuenta para actuar un acto de agresión confesado 
por el propio agresor. cometido contra el Libano. Es un 
acto de extraordinaria violencia contra el Gobierno de mi 
pais. nuestro pueblo y personas que viven en el Libano. 

97. El párrafo 1 de la resolución no debe ser interpretado 
sino conjuntamente con otros parraros de ka resohtción y 
me permito diferir de la interpretación que otros le han 
dado porque si tiene relación con actos de violencia 
perpetrados por Israel continuamente contra el Libano y 
los Estados vecinos. El mero hecho de que un párrafo del 
preámbulo haga referencia a actos recientes de violencia no 
quiere decir que se refiera a algunos de ellos y descarte 
otros. Todos recordamos los recientes actos de violencia, los 
asesinatos y el hecho cuyo resul!ado fue la destrucción del 
avión libio. En esta oportunidad deseo dejar constancia en 
las actas del Consejo del texto de un telegrama aprobado 
por la Comisión de Derechos Humanos. ei 17 de febrero 
pasado, enviado por el Presidente de la misma, nuestro 
colega el Embajador Ramphul. al Gobierno de Israel y que 
se refería a un reciente acto de violencia. Su texto decia: 

“La comisión de Derechos Humanos de las Ndciones 
Unidas deplora profundamente que, el 21 de febrero 
ÚhimO las fUerz% aéreas de Israel derribaran un avión 
comercial de Libia. Este acto cruel e injustificable causó 
la muerte de más de cien personas civiles inocentes, entre 
ellas muchas mujeres y niños. nacionales de varios 
Estados. La Comisión condena esta matanza de inocentes 
Y exhorta al tiobiemo de Israel a que respete y cumpla las 

normas de conducta civilizada y humanitaria entre 
pueblos y Estados. Asimismo, la Comisión exhorta una 
vez más al Gobierno de Israel s que cumpla escrtlpulo- 
Samente Jas obhpciones que te imponen Jos instrumentos 
internacionales humanitarios pertinentes”s. 

98. Acabamos de escuchar al representante de Israel. y han 
oido ustedes los términos en que se expresó ante el 
Consejo. No tengo por qué repetirlos: ya constan en actas. 
y aquí los tengo. No es sino una nueva expresión de 
menosprecio del Consejo. Este es el derecho internacional 
que desea sostener el representante de Israel. 

~9. Las Naciones Unidas han aprobado numerosas reso- 
luciones en relación con Israel, que éste ha rechazado o 
eludido. Veinticinco resoluciones han sido aprobadas por la 
Asamblea General con respecto a los derechos del pueblo 
palestino; seis por la Asamblea General y el Consejo de 
Seguridad para pedir a Israel que facilite el regreso de las 
personas desplazadas a sus hogares en los territorios 
ocupados; cuatro por la Asamblea General y ei Consejo de 
Seguridad con respecto a las medidas tomadas por Israel en 
la Ciudad Santa de Jerusalén; y 14 por órganos de las 
Naciones Unidas para pedir a Israel que respete los derechos 
humanos de la población de los territorios ocupados y que 
acate el Cuarto Convenio de Ginebra de 19494. El 
Sr. Tekoah intenta decirles que ustedes y la Asamblea 
General de las Naciones Unidas - los órganos supremos de 
la Organización no representan la verdadera opinión 
pública internacional y que las pequeñas reuniones de 
círculos reducidos que expresan opiniones favorables a 
Israel en algún lugar del mundo si representan la opinión 
pitblica ilustrada y civilizada. del mondo. Ese menosprecio 
de Israel debe llegar a su fin. 

100. Quisiera citar aquí un pasaje de una carta que envié el 
?1 de septiembre de 1972 al Presidente del Consejo de 
Seguridad: 

“En muchas ocasiones el Consejo de Seguridad bd 

condenado a Israel por sus actos de agresión contra el 
Libano y le ha advertido solemnemente que si se 
repitieran esos actos se adoptarían medidas en su contra. 
Ya que el Consejo de Seguridad no ha adoptado medidas 
eficaces y apropiadas, Israel ha persistido, sin moderación 
ni freno. en su campaña de terror organizado contra un 
Estado Miembro de las Naciones Unidas. El Líbano, que 
ha puesto toda su confianza en el Consejo de Seguridad y 
en la Carta de las Naciones Unidas y que ha confiado en el 
orden internacional para su protección, se encuentra sin 
defensa ante los persistentes ataques criminales de Israel.” 
[S/1079Y.I 

101. Hoy han adoptado ustedes esta resolución. Por 
diversas razones conocidas por los miembros del Consejo, 
no hemos llegado a pedirles que fueran más allá y aplicaran 
sanciones contra Israel y le advirtieran que el Consejo puede 
adoptar otras medidas. Lamentamos haber tenido que 
enfrentar la situación que nos hizo aceptar una resolución 

4 Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civi,cs 
en tiempo de guerra. de 12 de agosto de 1949. 
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como ésta; pero quisiera wialer a la atención de ustedes 
que hemos depositado nuestra confianza en este augusto 
órgano. Creemos en el derecho internacional. y ha llegado la 
hora de que Israel comprenda y respete ese derecho 
internacional. El Presidente Eisenhower dijo el lo de mayo 
de 1958: 

“ . el mundo ya no puede elegir entre la fuerza y el 
derecho. Para que la civilización sobreviva, debe decidirse 
por el imperio del derecho”s. 

Y el Sr. Richard Nixon, entonces Vicepresidente de los 
Estados Unidos, dijo el 13 de abril de 1959: 

LS . ha llegado el momento de tomar la iniciativa para 
establecer el imperio del derecho en sustitución del 
imperio de la fuerza”e. 

102. Creemos firmemente en esos principios, y por ello 
hemos venido al Consejo de Seguridad: porque sabemos que 
la Carta de las Naciones Unidas y el Consejo encarnan los 
principios supremos del derecho internacional. que deben 
cumplirse y respetarse. 

103. Debo expresar mi agradecimiento a los representantes 
de Francia y del Reino Unido. que con toda su energía. 
saoiduria y talento se dedicaron a preparar un proyecto de 
resolución que pudiera ser aceptable para la mayoría del 
Consejo. Quedamos reconocidos por su labor, por la 
posición y el apoyo de sus Gobiernos y por el respaldo que 
nos ha dado la gran mayoría de los miembros del Consejo 
en favor de nuestro caso. Lo ímico que lamento es que el 
representante de los Estados Unidos haya destacado tamo 
una parte de la resolución respecto de otras. Estamos 
decepcionados, como él lo estaba. por otro aspecto: en las 
declaraciones de los Estados Unidos no observamos que 
haya mencionado al Lrbano por su nombre. Por cierto. 
hemos notado una referencia ligera a la necesidad de 
respetar mutuamente la soberanía. Hay muchas cosas que 
valoramos en nuestra relaciones de amistad con los Estados 
Unidos. No es un secreto para nadie que mantenemos 
relaciones de amistad con los Estados Unidos. como lo 
hacemos con todos los miembros del Consejo de Seguridad. 
Deseamos que esas relaciones se desarrollen y robustezcan 
sobre la base de la justicia para con nosotros y los pueblos 
alabes. 

104. Para termjnar. quiero decir que esta semana ha sido 
para los cristianos del mundo una semana de sufrimiento. 
Ayer se conmemoró el día de la vio doloroso. El pueblo 
palestino ha venido sufriendo un largo camino de sufri- 
miento por más de 35 aAos y. como dije antes. no se 
vislumbra nada que indique que sus sufrimientos y vicisi- 
tudes toquen a su término. Mariana. para los cristianos, es 
un día de resurrección. Anhelamos que no sea solamente un 
día de resurrección de esperanzas. Hemos visto muchas 
esperanzas frustradas en el pasado. Lo hemos visto muchas 
veces. Lo que queremos que hoy se renueve es el esfuerzo 
genuino y eficaz para llevar paz a esa región perturbada del 
mundo que es la nuestra. Necesitamos y queremos la paz. 
Hemos trabajado y deseamos rrabajar por ella. 

5 Depmrrnerrr of Sr&’ Brdletin. WI. XXXVIII. No. 986, pi, 831. 
6 Ibid.. VO!. XL. No. 1036. p&. 624. 

105. Finalmente. Sr. Presidente. permítame expresarle mi 
agradecimiento por su indulgencia durante estos dias muy 
difíciles. por todos los esfuerzos que usted desplegó para 
conducir el trabajo del Consejo a una conclusión satis- 
factoria. Si eSk3 conclusión no es completamente satis- 
factoria para muchos de mis amrgos y colegas aquí 
reunidos, comprendo sus agravios y los comparto. Pero el 
Líbano confía en el Consejo y dependerá de él para su 
defensa. Y aunque la resolución del Consejo no ha hecho 
ninguna advertencia a Israel contra la repetición de sus 
aCtOS, las manifestaciones formuladas aquí constituyen un 
claro aviso a cse país para que desista en adelante de repetir 
dichos actos contra el Líbano. Esperamos que Israel 
escuche estas palabras de advertencia. Confiamos en que 
cumpla la voluntad del derecho internacional. 

106. El PRESIDENTE: Tiene la palabra el representante 
de Egipto. 

107. Sr. ABDEL MEGUID t Egipto) (infmpretaciórz del 
irrglis): Sr. Presidente: Permítame agradecerle por permi- 
tirme usar de la palabra. Hemos wuchado al representante 
de los Estados Unidos que ha trarado de justificar. ame este 
Consejo. la entrega masiva de las armas más perfeccionadas 
a Israel. pretendiendo que son “para atender las legítimas 
necesidades de defensa dc Israel”. Permítaseme preguntar al 
Embajador de los Estados Unidos por conducto del 
Sr. Presidente - Ide qué necesldades de legítima defensa se 
trata? ;Se refiere a las necesidades de legitima defensa de 
los territorios árabes ocupados’? ,Es la legítima defensa de 
la conquista israelí. o de conservar los frutos de la 
agresión? Una vez se dijo que un americano eminente y 
responsable había declarado que América estaba dispuesta a 
garantizar la existencia de Israel y no sus conquistas. ,Cabe 
deducir hoy. después de la declaración que hemos escu- 
chado. que los Estados Unidos van a garantizar las 
conquistas de Israel? ;Son esas “las necesidades de legítima 
defensa” a que se refirió el representante de los Estados 
Unidos’? 

108. Descaria escuchar una respuesta directa a estas 
preguntas. ,Considera que el ap:ovisionamiento de las 
armas más perfeccionadas del arsenal norteamericano a 
Israel es la mejor manera de perpetuar la ocupaciún israelí 
en los territorios árabes y. de esa manera. compeler a los 
árabes a doblegarse ante los dictados de Israel’? ~0 cree el 
representante de los Estados Unidos que tal aprovi- 
sionamiento convencerá realmente a Israel de que debe 
desistir de sus ataques militares premeditados COmm 10s 
Estados árabes? ¿El representante de los Estados Unidos 
considera que esa entrega de armas constituye una política 
equitativa para la región. ayudando al agresor y ocupante â 
mantener su política de intransigencia. arrogancia y des- 
precio por todos los esfuerzos realizados hasta ahora en la 
búsqueda de un arreglo pacitico. honorable y aceptable 
para todas las partes de la región y. sobre todo, para los 
palestinos. que luchan y pugnan por la restitución de su 
derecho a la libre determinación’! 

109. hli país siempre ha expresado su determinación de 
que, de una vez por todas. se establerca la paz en la región. 
con justicia para todos y no con injusticia para los árabes. 
La equidad, tal como hr entendemos nosotros. no es 
proporcionar armas a tsrae~. así como otros tipos de 
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asistencia. y sentarse simplemente a contemplar como ese 
país intimida a sus vecinos drabes y cómo continúa su 
política de expansion y absorción de los territorios ocu- 
pados. La equidad consiste en alentar y no obstruir a la 
comunidad internacional para que aplique y lleve a cabo 10 
que. uminimemente. convino como única solución del 
problema. Por sopuesto. en mi optimismo no voy tan lejos 
como para esperar que la política de equidad vaya más alla 
del no obstruccionismo. Sencillamente. deseamos que sc 
fomenten todos los intentos constructivos y positivos que 
persigan el establecimiento de una paz justa y dumdera en 
el Oriente Medio. 

110. El PRESIDENTE: El representante de Israel me ha 
pedido la palabra. pero antes de concedersela creo que se 
hace necesario recordar que ya se ha aprobado una 
resolución sobre el tema del orden de1 dia y que los 
miembros del Consejo han explicado sus votos al respecto. 
con lo que ha conchrido el debate. Por 10 tanto, ruego a los 
otros participantes que sean sumamente breves. 

111. Tiene la palabra el representante de Israel. 

II 2. Sr. TEKOAH (Israel) (interprefocib~ del i~zgk%l: Creo 
que todos nosotros merecemos un descanso de la clase de 
declaraciones que acabamos de escuchar. y seré muy breve. 
Creo que todos merecemos poder ir a nuestras casas y 
examinar. en rigor, la diferencia entre el derecho y las 
resuluciones del Consejo de Seguridad, la diferencia entre lo 
que yo llamo creo que con justicia - opinión pública 
esclarecida y las opiniones del Consejo de Seguridad, siete 
de cuyos 15 miembros no mantienen relaciones diplo- 
máticas con Israel. 

113. Pero quisiera decirle al representante del Libano que 
hemos de seguir insistiendo en la aplicación de un principio. 
a saber: si existe el derecho internacional, debe aplicarse 
por igual a todos los Estados e Israel no será una excepción 
en la aplicación de sus derechos legítimos fundamentales de 
conformidad con los elementos del derecho internacional y 
la Carta de las Naciones Unidas. Israel. al igual que todas las 
naciones y que todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas. tiene derecho a la independencia y a la soberanía. 
Israel tiene derecho a proteger sn independencia y su 
soberania. a defender a sus ciudadanos contra ataques 
armados de violentos asesinos. Israel, igual que otras 
naciones, tiene derecho a armarse a fin de poder hacer 
frente al tipo de agresión a que se Ir ha sometido 
desde 1948. 

114. Es comprensible que el representante de Egipto y su 
Gobierno no se sientan muy complacidos por el hecho de 
que durante 25 años de agresión egipcia contra Israel, 
Egipto no haya tenido mucho éxito en lograr sus objetivos 
sanguinarios. Pero este sentimiento del representante de 
Egipto y de su Gobierno no merece simpatía ninguna. Es 
una lástima que Egipto no haya logrado la meta del 
Presidente Nasser de asestar un golpe mortal a la existencia 
de Israel y llevar a los israelíes hasta el mar. Es una lastima 
que Egipto no haya logrado en los últimos años el objetivo 
anunciado por el Presidente Sadat de eliminar u Israel del 
medio del mundo árabe. 

115. No hay discursos. no hay resoluciones, no hay 
rotaciones que puedan privar al pueblo judío de sn derecho 

a la libertad, a la independencia. ala igualdad con las demás 
naciones. El Gobierno de Israel ha defendido este derecho y 
continuara defendiéndolo. protegiéndolo y reivindicándolo 
con todos los medios con que cnenta. 

116. Sr. ABDULLA (Sudán) (iuterpremcih del Nlgks): 
Lamento intervenir en estos últimos momentos. Durante el 
debate y despues de el me he abstenido de hacer decla- 
raciones sobre las repetidas alusiones al incidente de 
Khartum. He tratado de convencer al Consejo de que el caso 
actual es un caso concreto de un ataque a la soberanía de 
un Estado por parte de otro Estado Miembro y que nos 
debemos limitar a esa cuestiún. Lamentablemente se han 
hecho alusiones al incidente de Kbartum de tal forma que 
éste parece ser explotado por el Sr. Tekoah como una 
incitación maliciosa de varios 6rganos o personas. 

II 7. El incidente de Khsrtum. por lamentable y triste que 
sea. no se presta al regateo o a las maniobras políticas. 
Todos saben que el Gobierno del Sudan ha adoptado las 
medidas del caso para abordar esta cnestión del modo más 
eficaz y atinado. 

I 18. Quisiera decir aquí que el incidente de Khartum fue 
cometido por individtios dentro del territorio sudanés y. 
por lo tanto. sometido solamente a la autoridad juridica del 
Sudán. El hecho de que se haya aludido maliciosamente a 
este incidente tal vez es un intento de prejwgar toda 
decisión jurídica que se tome respecto de este caso. Hasta 
ahora no se ha adoptado ninguna decisión. Por tal razón. 
cueSti«naIIIOS esta alusión. Pero también cuestionamos las 
alusiones al incidente de Khartum porque. de conformidad 
con el párrafo 7 del Articulo 2 de la Carta, tales alusiones 
no se permiten debido a que r- cuestión cae bajo la 
jurisdicchm nacional de un Estado Miembro de las Naciones 
Unidas. Quisiera leer el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta, 
que dice: 

“Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las 
Naciones Unidas a intervenir en los asuntos que son 
esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados, ni 
obligará a los Miembros a someter dichos asuntos a 
procedimientos de arreglo conforme a la presente 
CdIta :’ 

119. Por esta razón, creí que debía cuestionarse toda 
alusión tendenciosa al incidente de Khartum. 

110. El PRESIDENTE: Tiene la palabra el representante 
del Líbano. 

12 1. Sr. GHORRA (Líbano) (interpretacióil del inglk): 
Seré muy breve. De nuevo hemos escuchado otra expresión 
de menosprecio hacia el Consejo y algunos de sus miem- 
bros. Porque algunos de los miembros del Consejo no 
mantienen relaciones diplomáticas con Israel, debe hacerse 
una distinción entre ellos y la “esclarecida” opinión pública 
mundial. No voy a defender a mis colegas que se encuentran 
en torno a esta mesa. pero cuando la mayoría del munrlo 
condena a Israel por una agresión, ese no es un acto de 
“esclarecimiento” sino de prejuicio: eso representa una 
mayoría mecánica. Para Israel las Naciones Unidas parecen 
no tener ninguna importancia. 
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122. El Sr. Ben Gurion una vu dijo: “No es importante lo 
que losgoyitn” - es decir, los gentiles “piensan. sino más 
bien lo que hacen los judíos”. 

123. El PKESIDENTE: Tiene la palabra el representante 
de Israel. 

124. Sr. TEKOAH (Israel) (interpwtoción clel ingl&): Creo 
que huelga que explique a los miembros del Consejo de 
Seguridad que se encuentran alrededor de esta mesa el gran 
aprecio y profundo respeto que mi Gobierno y yo 
personalmente sentimos por ellos. No creo que el repre- 
sentante del Líbano haga justicia a la situación tratando de 
utilizar mis comentarios respecto â la estructura, compo- 
sición. procedimientos de votación y resultados preorde- 
nados de esos procedimientos de votación del Consejo para 
hacer ataques políticos ya muy trillados y carentes de 
interés. Rero si él está preocupado acerca de la imagen qtte 
este órgano y tal vez otros órganos de las Naciones Unidas 
han creado de sí mismos ante los ojos de la opinión 
puública y dtl mundo entero. que lea cuidadosamente las 
actas de estas sesiones y examine la declaración hecha por 
su colega y defensor el representante del Sudán. Si una 
declaración como la que hemos escuchado hace unos 
instantes se pernlite que sea expresada sin que haya ninguna 
reacción en el Consejo, si el asesinato de diplomaticos 
norteamericanos y belga cometido a sangre fría en cualquier 
parte del mundo 

125. El PRESIDENTE: Doy la palabra al representante del 
Sudán para una cuestión de orden. 

126. Sr. ABDULLA (Sudán) (inferprefuciti~~ del bzglk): 
Acabo de hablar de lo inadmisible que es discutir el 
incidente de Khartum. ya que corresponde ala jurisdicción 
de un Estado. Fue cometido dentro de la jurisdicción de un 
Estado y por ello debo recordar nuevamente el párrafo 7 
del Articulo 2 de la Carta. que acabo de mencionar. 
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127’. El PKESIDENTE: Tiene la palabra el representante 
de Israel, con el ruego de que se límite al tema del orden del 
día. 

128. Sr. TEKOAH tkmel) (interpreraciúrt del NtgEs/; Iba 
a decir que si puede argüirse que el asesinato organtiado 
en Beirut y realizado en Khartum de los diplomáticos 
americanos y belga. de la manera más salvaje y a sangre fría. 
no es de interés inteinacional 

129. El PRESIDENTE: Tiene la palabra el representante 
del Sudán para una cuestión de orden. 

130. Sr. ABDULLA (Sudán) /irmrpreraciún del ingI&/: 
Me opongo a que se continúe debatiendo el incidente de 
Khartum. 

131. El PRESIDENTE: Tiene la palabra el representante 
de Israel. con el repetido ruego de concretarse al orden del 
día. 

132. Sr. TEKOAH (Israel) /O~r~~rprefucii>rr clel inglés/: 
Estoy dentro de los límites del orden del dia. Respondo a la 
declaración sobre un problema del orden del dia formulada 
por el representante del Sudán. Si se permite que se haga 
una declaración como esa en el Consejo y el representante 
de un Estado que no es miembro del Consejo es el único 
que eleva su voz para decir que hemos llegado al punto más 
bajo de interpretaciones erradas de nuestra Carta. creo 
entonces que resulta bícn claro por qué el Consejo y otros 
órganos de las Naciones Unidas son considerados como lo 
son por aquellos que aparentemente saben algo más de 
derecho internacional y de sus preceptos. de la Carta. de sus 
propósitos y principios. 
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